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REF. ACCION DE TUTELA 11001 4003 073 2023 00834 00 

 
Con fecha 24 de mayo de 2023, correspondió a esta judicatura la acción de 

tutela, que con acta de reparto 42639 se diligenciara; no obstante, del 
estudio de lo aportado, se observa, que no se aporta escrito, anexos ni dato 

alguno que le permita al despacho estructurar la admisión de la 

herramienta constitucional. 
  

En consecuencia, en aplicación del artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 

según el cual: “Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la 
solicitud de tutela se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término 
de tres días los cuales deberán señalarse concretamente en la 
correspondiente providencia”, el juzgado,   

  
  

DISPONE: 

  
PRIMERO: - INADMITIR la presente acción de tutela, por lo expuesto en el 

presente proveído, concediendo a el accionante, el término de tres (3) días 

hábiles a partir de la notificación de este auto, para que subsanen las 
falencias presentadas, so pena de rechazo (artículo 17 del Decreto 2591 de 

1991).  

  

SEGUNDO: - Notifíquese esta decisión a los accionantes, por el medio más 
expedito (art. 16 del Decreto 2591 de 1991).  

  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

D.H. 
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